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MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

21093 REAL DeCRETO 1931/1994, de 23 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden de San Raimuruio
de Peñafort a don Carlos Gurcía Valdés.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Carlos
García Valdés, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior; y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de sep
tiembre de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de
Peñafort.

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior,
JUAN ALBERTO BELLOCn JULBE

M~NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
21094 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1994, de la Dirección

General de Telecomunicaciones, por la que se delegan tem
poralmente determinadas competencias del Director gene
ral de Telecomunicaciones.

El artículo 2, h) del Real Decreto 989/1992, de 31 de julio, de rees
tr\Jcturación de la Secretaría General de Comunicaciones, establece, entre
otras, la competencia de la Dirección General de Telecomunicaciones para
el otorgamiento de las autorizaciones administrativas para uso especial
del dominio público radioeléctrico a que hace referencia el artículo 19
del Real Decreto 844/1989, de 7 de julio.

Por otra parte, la Orden de 17 de noviembre de 1992, por. la que se
fija la cuantía del canon por reserva del dominio público radioeléctrico
.y demás precios públicos por prestación de servicios y realización de acti
vidades por la Dirección General de Telecomunicaciones, regula los dis
tintos tipos de liquidaciones del canon que, por reserva del dominio público
radioeléctrico, realizará la citada Dirección General.

Por Resolución de 8 de febrero de 1993, de la Dirección General de
Telecomunicaciones, se delegaron determinadas competencias del Director
general 8111 los Jefes Provinciales de Inspecc.\ón de Telecomunicaciones.

Al haberse producido la baja por enfermedad del Jefe Provincial de
Inspección de Telecomunicac1ones de Soria y siendo previsible que sea
prolongada, es preciso atribuir, entr~ tanto se mantenga dicha circuns
tancia, el ejercicio de tales competencias a otro órgano, a fin de evitar
la paralización de los servicios.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, resuelvo:

Primero.-Se delegan en el Di,rector Provincial del Departamento en
Soria las atribuciones que la Orden de 17 de noviembre de 1992 confiere
al Director general de Telecom~nicacionesen cuanto a la realización de

liquidaciones, totales o complementarias, del canon por reserva del domi
nio público radioeléctrico referidas al uso especial, así cómo las facultades
de otorgamiento de las autorizacion'es para dicho uso y de las autoriza
ciones de antenas colectivas.

Asimismo, se delega en el Director provincial la facultad de otorgar
las autorizaciones a que hace referencia el Real Decreto 2623/1986, de
21 de noviembre, por el que se regulan las instalaciones de antenas de
estaciones radioeléctricas de aficionadb.

Segundo.-La presente Resolución surtirá efectos a partir del- día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y su vigencia se mantendrá
hasta que cesen las circunstancias que la motivan.

Madrid, 8 de septiembre de 1994.-El Director general, Javier Nadai
Ariño.

MINISTERIO·
DE EDUCACION y CIENCIA

21095 ORDEN de 8 de septiembre de 1994 por la que se autoriza
definitivamente la apertura y Juncionar¡l:iento al centro
privado de Educación Secundaria ..Asunción de Nuestra
8eñara.., de Avila.

Visto el expediente instruido a instancia de don José María López López,
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Eduación Secundaria «Asunción de Nuestra Señora»,
de Avila, según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril (_Boletín Oficial del_ Estado» del 9), sobre autorizaciones
de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general, el Minis
terio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria _Asunción de Nuestra Señora», de Avila, y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración·· definitiva de los centros existentes en
el mismo edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro" de Educación Infantil. Denomi
nación específica:' -Asunción de Nuestra Seño~a». Titular: Obispado de Avi
la: Domicilio: Calle Lesquinas, número 2. Localidad: Avila. Municipio: Avila.
Provincia: Avila. Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Nueve unidades y 210 puestos escolares .

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación específica: -Asunción de Nuestra Señora». Titular: Obispado de Avi
la. Domicilio: Calle Lesquinas, número 2. Localidad: Avila. Municipio: Avila.
Provincia: AvUa. Enseñanzas a impartir: Educación Primaria. Capacidad:
Veinticuatro unidades y 600 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: «Asunción de Nuestra Señora». Titular: Obispado de
Avila. Domicilio: Calle Lesquinas, número 2. Localidad: Avila. Municipio:
A,vila. Provincia: Avila. Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: Veinte unidades
y 600 puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: Doce unidades
y 420 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas y se comu
nicará de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.
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Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el Gllrso esco
lar 1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17. del Real Decre
to 986/1991, el Centro de Educación Infantil.Asunción de Nuestra Señora_,
podrá funcionar con una capacidad de nueve unidades de segundo ciclo
y 360 puestos escolares.

2. Con carácter provisional, y hasta que no se implanten las ense
ñanzas definitivas, el centro de· Educación Secundaria impartirá las ense
ñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente, las cuales se irán trans
formando progresivamente en enseñanzas de tercero y cuarto cursos de
Educación Secundaria Obligatoria y de primero y segundo cursos de Bachi
llerato, a partir del año académico 1995-96.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Avila, previo infonne del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá..cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (~Boletín Oficial del Estado_
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.'-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el
plazo de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación
a este Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 Y58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-va de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 8 de' septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, ~Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro·Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

21096 ORDEN di3 8 de septiembre de 1994 por la que se autoriza
definitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación Secundaria ..Divina Pastora», de
Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Angeles Pérez Lorente,
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Educación Secundaria ..Divina Pastora», de Madrid, calle
Santa Engracia, número 142, según lo dispuesto en el artículo 7.0 del Real
Decreto 332/1992, de 3 de abril (_Boletín Oficial del Estado» del 9), sobre
autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen
general, el Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-1. Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun~

daria _Divina Pastora», sito en la calle Santa Engracia, número 142, de
Madrid, y como consecuencia de ello establ~cer la configuración definitiva
de los centros existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se
describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: _Divina Pastora". Titular: RR. Franciscanas Misioneras
de la Madre del Divino Pastor. Domicilio: Calle Santa Engracia, núme
ro 142. Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Ense·
ñanz;:tS a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo. Capacidad: Seis uni
dades y 135 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación es'pecífica: _Divina Pastora•. Titular: RR. Franciscanas Misioneras
de la Madre del Divino Pastor. Domicilio: Calle Santa Engracia, número
142. Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanza
a impartir: Educación Primaria. Capacidad: Catorce unidades y 350 puestos
escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: ..Divina Pastora•. Titular: RR. Franciscanas Misioneras
de la Madre del Divino paStor. Domicilio: Calle Santa Engracia, número
142. Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanzas
que se autorizan:

,
a) Educación Secundaria Obligatoria: Capacidad: Doce unidades y 360

puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la

Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: Cuatro unidades
y 124 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso esco
lar 1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real De
creto 986/1991, el centro de Educación Infantil ..Divina Pastora" podrá
funcionar con una capacidad de seis unidades de segundo ciclo y 222
puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni
ca l/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria ..Divina Pastora-, los cursos pri
mero a sexto de Educación Primaria/Educación General Básica, con una
capacidad máxima total de 14 unidades. Dichas unidades implantarán
el húmero máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria .Divina Pastará», los cursos
séptimo y octavo de Ed.ucación General Básica, con una capacidad máxima
de seis unidades y 240 puestos escolares y Bachillerato Unificado y Poli
valente y curso de Ordenación Universitaria, con una capacidad máxima
de diez unidades y 340 puestos escolares.

Cuarto.~Antesdel inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Madrid, previo informe del Servicio
de Inspección T~cnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-EI centro de Educación Secundaria, que por la presente Orden
se autoriza, deberá cumplir la nonna básica de la edificación NBE-CPIj91,
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (..Boletín Oficial del Estado»
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correpondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualesquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra.Ia presente resolución, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27·de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 8 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, ..Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi Ullastres. '

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

21 097 ORDEN de 3 de septiembre de 1994 por /.a que se autoriza
la ampliación de la capacidad delcentro privado de Bachi
Uerato ..Puertapalma.., de BadaJoz.

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan Gordillo García,
en su calidad de representante d,!! la titularidad del centro docente privado
de Bachillerato denominado .Puertapalma_, con domicilio en la carretera
de Valverde, kilómetro 2,5, de Badajoz, en solicihid de modificación de
su autorización por ampliación de unidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la ampliación de dos unidades, con 70 puestos escolares,
al centro que se relaciona a continuación, que queda configurado de la
forma siguiente:

Provincia: Badajoz.
Municipio: Badajoz.


